
SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 
RESOLUCION General número 2, que determina el monto actualizado del valor total de los activos a 
que hace referencia el artículo 9o. de la Ley de Inversión Extranjera. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Comercio y 
Fomento Industrial.- Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras.- Secretaría Ejecutiva. 

La Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, en ejercicio de las atribuciones que le confieren los 
artículos 9o. y 26 de la Ley de Inversión Extranjera, y 

CONSIDERANDO 
Que conforme al artículo 9o. de la Ley de Inversión Extranjera se requiere resolución favorable de la 

Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras para que la inversión extranjera pueda participar, directa o 
indirectamente, en una proporción mayor al cuarenta y nueve por ciento en el capital social de sociedades 
mexicanas, cuyo valor total de activos al momento de someter la solicitud de adquisición, rebase el monto que 
determine anualmente la Comisión; 

Que dicho monto, de conformidad con la Regla Unica de la Resolución General número 1 de la Comisión 
Nacional de Inversiones Extranjeras publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de febrero de 1997, 
es de trescientos noventa y cuatro millones de pesos; 

Que conforme a lo que establece el Anexo I páginas I-M-4 y I-M-5 del Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte, el monto del valor de los activos aplicable para la adquisición de más del cuarenta y nueve 
por ciento de las acciones de una empresa mexicana por parte de inversionistas de los Estados Unidos de 
América o Canadá, a partir del 1 de enero del año 2000 y hasta el 31 de diciembre del año 2002, es de 
setenta y cinco millones de dólares de EEUU, y 

Que en relación a su sesión de fecha 8 de octubre de 1999, en la que fuera aprobada por la Comisión 
Nacional de Inversiones Extranjeras la Resolución General número 2 que determina el monto actualizado del 
valor total de los activos a que hace referencia el artículo 9o. de la Ley de Inversión Extranjera, se emite la 
siguiente 
RESOLUCION GENERAL NUMERO 2, QUE DETERMINA EL MONTO ACTUALIZADO DEL VALOR TOTAL 

DE LOS ACTIVOS A QUE HACE REFERENCIA EL ARTICULO 9o. DE LA LEY DE INVERSION 
EXTRANJERA 

REGLA UNICA.- Para los efectos de lo previsto por el artículo 9o. de la Ley de Inversión Extranjera, la 
Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras ha determinado como nuevo monto del valor total de los activos 
de la sociedad mexicana de que se trate el de setecientos doce millones trescientos noventa y cinco mil 
pesos. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- La presente Resolución General entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 
SEGUNDO.- Se abroga la Resolución General número 1, que determina el monto actualizado del valor 

total de los activos a que hace referencia el artículo 9o. de la Ley de Inversión Extranjera, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 19 de febrero de 1997. 
México, D.F., a 3 de enero de 2000.- El Secretario Ejecutivo de la Comisión Nacional de 
Inversiones Extranjeras, Luis Fernando de la Calle Pardo.- Rúbrica. 


